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RESUMEN 

 

El estudio tiene como objetivo principal evaluar los parámetros físicos – 

químicos y biológicos de las aguas subterráneas de las captaciones de los anexos 

de San Marcos y Machicura para categorizarlo según el D.S. N° 004 – 2017 – 

MINAM. La metodología aplicada es la deductiva, inductiva y analítica, con el tipo 

de investigación aplicada, descriptivo no experimental, teniendo como población 

las captaciones de los anexos de San Marcos y Machicura, y la muestra son las 

porciones de aguas recolectadas en el punto de monitoreo. Para determinar los 

parámetros físicos y químicos se utilizó un litro de agua y para el parámetro 

biológico se utilizó doscientos cincuenta mililitros, todos para ser analizados. La 

técnica utilizada fue la observación y como instrumento las fichas de observación 

o también llamado cadena de custodia. 

Los resultados que se obtuvieron indican que de los 34 parámetros 

evaluados (físicos, químicos y biológicos), solo 33 parámetros están dentro de los 

límites del D.S. N° 004 – 2017 – MINAM, el parámetro que está por encima del 

límite permitido en el ECA agua es la Escherichia Coli el cual dio como resultado 

en San Marcos 3 UFC/ml y en Machicura 1 UFC/ml y en el marco jurídico el límite 

es 0 UFC/ml, por lo cual el agua que ingresa a las captaciones de San Marcos y 

Machicura necesitan de un tratamiento para ser apta para consumo humano en 

las poblaciones de los dos anexos. 

 

Palabras clave: Agua del suelo, gestión de recursos, consumo de agua, derecho 

del agua y educación sanitaria. 
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ABSTRACT 

 

The main objective of the study is to evaluate the physical - chemical and 

biological parameters of groundwater from the catchments of the annexes of San 

Marcos and Machicura to categorize it according to D.S. N° 004 – 2017 – MINAM. 

The applied methodology is deductive, inductive and analytical, with the type of 

applied research, descriptive, non-experimental, having as population the 

catchments of the annexes of San Marcos and Machicura, and the sample is the 

portions of water collected at the monitoring point. . To determine the physical and 

chemical parameters, one liter of water was used and two hundred and fifty 

milliliters were used for the biological parameter, all to be analyzed. The technique 

used was observation and as an instrument the observation sheets or also called 

chain of custody. 

The results obtained indicate that of the 34 parameters evaluated 

(physical, chemical and biological), only 33 parameters are within the limits of the 

D.S. N° 004 - 2017 - MINAM, the parameter that is above the limit allowed in the 

ECA water is Escherichia Coli which resulted in 3 UFC/ml in San Marcos and 1 

UFC/ml in Machicura and in the legal framework the The limit is 0 UFC/ml, so the 

water that enters the San Marcos and Machicura catchments needs treatment to 

be suitable for human consumption in the populations of the two annexes. 

 

Keywords: Soil water, resource management, water consumption, water law and 

health education. 
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INTRODUCCIÓN 

En la presente investigación se realizó la evaluación física, química 

(orgánicos e inorgánicos) y biológica de dos puntos de captación denominados 

San Marcos y Machicura, luego de la evaluación se categorizo según el D.S. N° 

004 – 2017 – MINAM, las cuales tienen las siguientes categorías y sub categorías: 

Categoría 1: Poblacional y recreacional, Subcategoría A: Aguas superficiales 

destinadas a la producción de agua potable estas a su vez se subdividen en: A1. 

Aguas que pueden ser potabilizadas con desinfección, A2. Aguas que pueden ser 

potabilizadas con tratamiento convencional, A3. Aguas que pueden ser 

potabilizadas con tratamiento avanzado, donde se identificó el problema siguiente 

que según el portal (ComexPerú, 2022), indica que, en primer lugar, la población 

que consumió agua proveniente de red pública ascendió al 89.6% para el año 

móvil octubre 2020-setiembre 2021, lo que significó una reducción de 1.8 puntos 

porcentuales (pp) respecto del mismo año móvil previo. En detalle, en el ámbito 

urbano, la cifra fue del 92.9% (-2 pp), en contraste con la rural, donde apenas fue 

del 76.6% (-1.6 pp). Es decir, en ambas áreas de residencia se experimentó una 

reducción de la población cubierta, algo que resulta preocupante; donde el 

objetivo principal es evaluar los parámetros físicos – químicos y biológicos de las 

aguas subterráneas de las captaciones de los anexos de San Marcos y 

Machicura. 

Contándose con justificación teórica, metodológica y social; la 

metodología de investigación es deductiva – inductiva con un diseño de 

investigación no experimental, el presente se divide en cuatro capítulos, el primer 

capítulo se habla específicamente del problema en forma general y seguidamente 

en forma regional y local, luego está la delimitación espacial, temporal y 

académica, seguidamente se formula los problemas, los objetivos, se redacta la 

justificación y las limitaciones que se encontraron en el desarrollo del trabajo; en 

el segundo capítulo se desarrolla el marco teórico que incluye los antecedentes 
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internacionales, nacionales y locales, como también las bases teóricas y 

científicas que se tienen que reforzar con conceptos bien definidos, después se 

definen los términos que se utilizan con mayor frecuencia en la investigación, 

seguidamente se formula la hipótesis y se identifica las variables, además se 

realiza la operacionalización de estas; en el capítulo tres se determina la 

metodología, tipo, nivel y el método de investigación que se utiliza en el desarrollo 

del trabajo, luego se identifica la población, muestra y con qué técnica e 

instrumento recolectan los datos, después se selecciona el instrumento de 

investigación, la técnica, análisis de datos y el respectivo método estadístico por 

supuesto se deja en énfasis no al plagio en la orientación ética y por último en el 

capítulo cuatro se explica los resultados obtenidos además la interpretación de 

los resultados estadísticos y su respectiva discusión de los resultados. 
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CAPÍTULO I 

PROBLEMA DE INVESTIGACIÓN 

1.1. Identificación y determinación del problema 

En las zonas rurales de nuestro país existe ciertas brechas que se tienen 

que cubrir por el gobierno central y regional en temas de saneamiento (agua, 

alcantarillado y residuos sólidos) debido a la falta infraestructura, pero también es 

prioridad el agua potable en la población y debe cumplir ciertos criterios 

normativos para que el agua sea potable, el cual es esencial para el consumo de 

alimentos, la higiene y otras actividades del día por las personas, también el uso 

en las industrias, también en la agricultura, en ese sentido el consumo de agua 

potable se utiliza en grandes cantidades desde una fuente acuática y los usuarios 

a lo largo del tiempo se sienten insatisfechos en la calidad del agua por las 

diversas actividades antrópicas; así las fuentes naturales de calidad se 

determinen mediante la presencia de contaminantes microbiológicos y 

fisicoquímicos (Tortora, 2017).  

Según Coulibaly & Santacruz de León (2019) mencionan que en el 

continente en el que vivimos, el saneamiento básico (agua y alcantarillado) es 

deficiente e insuficiente y a consecuencia la calidad no es óptima. En donde todo 

esto trae consecuencia en la salud pública de la población, la cual se afecta con 

mayor frecuencia. 
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La pureza del agua o calidad del agua se pierde año tras año, debido a la 

contaminación por residuos sólidos, aguas residuales de las zonas urbanas, 

agroquímicos, entre otros; las cuales son amenazas en la salud pública y también 

afectara las actividades que dependen de la disponibilidad y la calidad del agua 

(Obando et al., 2019). 

Según (Sosa Villata, 2020), en el portal I Agua menciona que los servicio 

de saneamiento en especial el agua potable el cual es administrado en la zona 

urbana por las EPS, en las poblaciones pequeñas, que no están dentro de la 

administración de una EPS, estas las administran las municipalidades por medio 

de las unidades de gestión municipal u operadores especializados; también 

menciona que en las zonas rurales la administración del servicio de agua potable 

son las organizaciones comunales las cuales dotan del agua potable y pueden 

adoptar diversas formas, como son las JAAP, JASS y otras. 

Según el portal (ComexPerú, 2022), indica que, en primer lugar, la 

población que consumió agua proveniente de red pública ascendió al 89.6% para 

el año móvil octubre 2020 – setiembre 2021, lo que significó una reducción de 1.8 

puntos porcentuales (pp) respecto del mismo año móvil previo. En detalle, en el 

ámbito urbano, la cifra fue del 92.9% (-2 pp), en contraste con la rural, donde 

apenas fue del 76.6% (-1.6 pp). Es decir, en ambas áreas de residencia se 

experimentó una reducción de la población cubierta, algo que resulta 

preocupante. 

Por otra parte, también se tienen datos acerca de la calidad del servicio. 

Para el periodo analizado, del total de la población que cuenta con el servicio de 

agua por red pública, el 83.3% tiene el servicio todos los días de la semana, 

aunque se experimentó una reducción de 3 pp. Si la cobertura se desagrega 

según ámbito de residencia, esta es ampliamente mayor en el sector urbano 

(87.2%) que en el rural (68.4%). 
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En mayor detalle, si se toma en cuenta el número de horas al día de 

abastecimiento, solo el 56.1% de la población nacional cuenta con acceso las 24 

horas del día, lo que significó una pequeña reducción de 0.3 pp. Asimismo, no 

existe una mayor diferencia entre los ámbitos urbano y rural, pues es del 55.8% y 

el 57.1%, respectivamente. 

En tanto, en el ámbito rural mayoritariamente las organizaciones 

comunales son las que autoabastecen a los centros poblados de las Juntas 

Administradoras de Servicios de Saneamiento (JASS), Juntas Administradoras de 

Agua Potable (JAAP), entre otras (Mesa de Concertación, 2021). 

Y a nivel internacional podemos indicar que en América latina la tasa de 

mortalidad está por debajo de 5%, esto se debe a que gran parte de la población 

al 2021 tienen acceso a los servicios básicos, sin embargo, la evidencia muestra 

que américa latina tuvo mayores niveles de mortalidad en zonas rurales respecto 

a zonas urbanas, puesto que una mayor parte de la zona rural no tienen acceso 

a los servicios de agua y salud. La evidencia muestra que, los gobiernos tienen 

elevados gastos públicos en salud, y del mismo modo, los hogares tienen gastos 

en salud (Dhrifi, 2018). 

El trabajo de investigación emerge con la finalidad de evaluar la calidad de 

las captaciones de agua de los centros poblados de San Marcos y Machicura del 

Distrito de Chontabamba, de la Provincia de Oxapampa, una vez realizado la 

evaluación y el monitoreo respectivo de las captaciones identifico qué tipo de 

calidad de agua es según el ECA del agua vigente (D.S. N° 004-2017-MINAM). 

Los resultados también se compararon con el D.S. N° 031 – 2010 – SA 

(Reglamento de la Calidad del Agua para Consumo Humano), para determinar si 

el agua que fluye podría consumirse en forma directa sin ningún tratamiento, por 

eso fue necesario realizar la evaluación, teniendo bien claro que los parámetros 

biológicos no deben sobrepasar los ECA del agua y mucho menos el Reglamento 

de la Calidad del Agua para Consumo Humano. Con los resultados indicamos que 
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tipo de categoría y sub categoría tienen los cuerpos de agua y el tipo de 

tratamiento que deben tener las captaciones de San Marcos y Machicura, 

tampoco debemos dejar de lado a la municipalidad distrital con el área técnica 

municipal la cual promueve las JASS, comités y otras organizaciones la cual 

brinda asistencia técnica a las poblaciones rurales. 

1.2. Delimitación de la investigación 

1.2.1. Delimitación espacial 

El primer punto de estudio se realizó antes del sistema de abastecimiento 

de agua del anexo San Marcos, distrito de Chontabamba, provincia de 

Oxapampa, departamento de Pasco, el cual tiene una denominación de sistema 

de gravedad con tratamiento. El tipo de fuente que abastece el sistema es 

superficial. 

El segundo punto de estudio se realizará antes del sistema de 

abastecimiento de agua de la localidad de Machicura, distrito de Chontabamba, 

provincia de Oxapampa, departamento de Pasco, el cual tiene una denominación 

de sistema de gravedad sin tratamiento. El tipo de fuente que abastece el sistema 

es superficial. 

Para ambos lugares de estudio, el punto de monitoreo y evaluación 

ubicados en las coordenadas: 0450737 este, 8815487 norte, 1498 m.s.n.m., para 

el centro poblado de San Marcos y en las coordenadas: 0451021 Este, 8818985 

Norte, 1927 m.s.n.m., para el centro poblado de Machicura. 

1.2.2. Delimitación temporal 

Los datos empleados en el trabajo de investigación son los que se 

realizaron en el monitoreo único del mes de abril del año 2021, el monitoreo lo 

realizo el Laboratorio ALAB a pedido del Área Técnica Municipal la cual pertenece 

a la Municipalidad Provincial de Oxapampa. 

1.2.3. Delimitación académica 
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El presente trabajo de investigación se planteó cumpliendo con el 

reglamento de grados y títulos de la UNDAC en el ámbito investigativo. 

1.3. Formulación del problema 

1.3.1. Problema general 

¿De qué manera la evaluación de parámetros físicos – químicos y 

biológicos de las aguas subterráneas de las captaciones de San Marcos y 

Machicura, determinaran la categoría de sus aguas? 

1.3.2. Problemas específicos 

• ¿Cuáles son los parámetros físicos de las aguas subterráneas de las 

captaciones de los anexos de San Marcos y Machicura? 

• ¿Cuáles son los parámetros biológicos de las aguas subterráneas de las 

captaciones de los anexos de San Marcos y Machicura? 

• ¿Cuáles son los parámetros químicos de las aguas subterráneas de las 

captaciones de los anexos de San Marcos y Machicura? 

• ¿En qué categoría se ubica las aguas subterráneas de las captaciones de los 

anexos de San Marcos y Machicura? 

1.4. Formulación de objetivos 

1.4.1. Objetivo general 

Evaluar los parámetros físicos – químicos y biológicos de las aguas 

subterráneas de las captaciones de los anexos de San Marcos y Machicura. 

1.4.2. Objetivos específicos 

• Determinar los parámetros físicos de las aguas subterráneas de las 

captaciones de los anexos de San Marcos y Machicura. 

• Determinar los parámetros químicos de las aguas subterráneas de los anexos 

de San Marcos y Machicura. 

• Determinar los parámetros biológicos de las aguas subterráneas de las 

captaciones de los anexos de San Marcos y Machicura. 
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• Determinar la categoría de ubicación de las aguas subterráneas de las 

captaciones de los anexos de San Marcos y Machicura. 

1.5. Justificación de la investigación 

1.5.1. Justificación teórica 

La presente investigación es de vital importancia, ya que con esta 

información la categoría de las captaciones de los anexos de San Marcos y 

Machicura, distrito de Chontabamba, provincia de Oxapampa. Como también se 

conoció si el agua cumple con los parámetros establecidos en el reglamento del 

agua para consumo humano y se determinó si es apta para consumo humano en 

forma directa. 

1.5.2. Justificación social 

La presente investigación dará conocer a la población de San Marcos y 

Machicura si el agua de las captaciones tiene un riesgo a la salud o el bienestar, 

de acuerdo a los resultados de análisis si el consumo es en forma directa sin 

ningún tratamiento. Asimismo, permitirá a la población de los anexos de San 

Marcos y Machicura, mejorar la eficiencia e implementar medidas preventivas o 

correctivas en su sistema de abastecimiento de agua para consumo humano, 

tales como mejorar la eficiencia en la operación, limpieza y desinfección, de los 

sistemas de abastecimiento de agua, entre otras. 

1.5.3. Justificación metodológica 

Para obtener los datos se realizó el monitoreo respectivo según la R.J. N° 

010 – 2016 – ANA donde indican como se realizar un monitoreo de las aguas 

superficiales para los parámetros físicos, químicos y biológicos de las aguas 

superficiales. 

1.6. Limitaciones de la investigación 

En la presente investigación se tuvo las siguientes limitaciones: 
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• Poca e insignificante información de la gestión de agua potable de los anexos 

de San Marcos y Machicura por parte de los pobladores y las instituciones 

asociadas a la gestión de los servicios de saneamiento. 

• Los costos de análisis fisicoquímicos y microbiológico por parte de 

laboratorios acreditados por INACAL tienen un costo elevado. 
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CAPÍTULO II 

MARCO TEÓRICO 

2.1. Antecedentes de estudio 

Para fortalecer la investigación y realizar una mejor fundamentación en la 

discusión se tiene los antecedentes internacionales y nacionales. 

2.1.1. Antecedentes internacionales 

Según Ramos-Parra & Pinilla-Roncancio (2020), indican que realizaron un 

análisis descriptivo de corte transversal pasado, donde se realizó la 

caracterización infraestructural y seguidamente se verifico la calidad de agua y el 

abastecimiento en la zona rural, también una valoración del nivel de riesgo y para 

culminar, el establecimiento de una asociación en entre el nivel de riesgo alto y 

muy alto con la calidad de agua que se distribuye. 

En otro estudio realizado por López Hernández et al., (2020), también 

indican que ellos estudiaron la calidad físico – químico de cinco puntos de 

captación, de cuales dos captaciones son subterráneas y tres puntos de captación 

son aguas superficiales en la zona minera de Santo Domingo, donde se realizó 

cinco muestreos en diferentes puntos del río Artiguas en épocas de precipitación 

que es entre los meses de septiembre y diciembre en el año 2013, los valores que 

obtuvieron se comparó con la Norma de calidad de agua para consumo humano, 

también con la Organización Mundial para la salud, Consejo Canadiense de 
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ministro del medio ambiente, también en la Organización de agricultura y alimento 

y por ultimo con la Agencia de Protección ambiental de Estados Unidos según las 

diversas actividades que se realizaran para el consumo del agua, también para 

uso agrícola y agrícola; en los resultados los índices de calidad de las aguas 

subterráneas indican que se pueden consumir (apta para el consumo humano), 

se puede utilizar en irrigación y la ganadería. 

También Mora-Alvarado et al., (2019), realizan el estudio para determinar 

la calidad del agua potable a las instituciones educativas de Costa Rica para tener 

una base de datos y realizar acciones frente algún inconveniente todo esto se 

realiza en merito a los ODS, donde se obtuvieron los siguientes resultados que 

en Coliformes fecales se indica que el 95.9% de los puntos de muestro están 

dentro de los parámetros óptimos establecidos por la normativa vigente. 

Por consiguiente Vidal & Carreño Mendoza, (2018) realizaron un estudio 

del agua potable en tres comunidades las cuales se encuentran en la microcuenca 

del río Carrizal en Manabí – Ecuador, donde se realizó el muestreo de las aguas 

superficiales para determinar las condiciones físicas, químicas y biológicas, al 

tener los resultados se puede indicar que en un punto de muestreo la calidad es 

deficiente a comparación de los otros dos puntos de monitoreo en los parámetros 

físico químico, en los parámetros microbiológicos se pudo determinar que en los 

tres puntos de monitoreo están por encima de la normativa vigente en Ecuador, 

podemos indicar que dos puntos están considerados como aguas poco 

contaminadas y un punto como agua contaminada. 

Finalmente Rodríguez et al (2018), dan a conocer que en la ciudad de San 

Cosme, Argentina realizaron un muestreo en la calidad bacteriológica en el agua 

potable, la cuales son de dos fuentes de agua, la primera es pozo y la segunda 

es de un cuerpo de agua (laguna) para determinar la presencia de coliformes 

totales y Pseudomonas aeruginosa, en el pozo se obtuvieron niveles altos de 

coliformes fecales, en cambio en la Pseudomonas aeruginosa se logró identificar 
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que en los dos puntos de agua índices altos en periodos de precipitación alta y 

estiaje, según las normas Argentinas estos resultados indican que no son aptas 

para consumo humano. 

2.1.2. Antecedentes nacionales 

Comenzaremos por Elías Silupu et al (2020), donde determinan la calidad 

biológica en el agua potable y su relación con las enfermedades diarreica aguda 

en el Distrito de Rázuri, Trujillo; donde se tomaron muestras en 14 localidades 

donde se ubicaron tres puntos: en un reservorio, pozo y la red pública las cuales 

fueron analizados por la DESA – Trujillo y las estadísticas de las enfermedades 

diarreicas se obtuvieron en el centro de salud de Rázuri y del sistema de 

ESSALUD del puesto de salud Malabrigo; donde los resultados indican que en 

siete localidades la calidad del agua es apta para consumo humano y en otras 

siete otras localidades no son aptas para consumo humano en los parámetros 

biológicos, también se obtuvo otro dato muy importante que el agua es apta para 

consumo en las zonas urbanas las cuales son administradas por la EPS SEDALID 

en un 100% y para las zonas rurales que son administradas por las JASS solo un 

50% es apta para consumo humano. 

En su trabajo de investigación Sánchez Araujo et al (2021), realizaron una 

evaluación de la concentración de los compuestos clorados en la red de 

distribución del agua potable en la zona urbana de Acobamba, Huancavelica y los 

resultados obtenidos se comparan con los LMP del D.S. N° 031 – 2010 – SA, los 

resultados de los muestreos en los diversos puntos indican que están por debajo 

de los LMP del D.S. N° 031 – 2010 – SA, en el cloro total indica que están dentro 

los LMP esto significa que es apta para consumo humano y en el cloro residual 

libre no cumple con los LMP establecidos, esto indica que el agua potable de la 

zona urbana de Acobamba no es apta para el consumo humano. 

También Brousett-Minaya et al (2018), concluyen que las dos fuentes de 

abastecimiento de agua potable para la población de Chullunquiani cumplen en 
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los parámetros físico – químicos con el D.S. N° 031 – 2010 – SA, por otra parte 

mencionan que los metales pesados están dentro de los parámetros que 

establecen la OMS con excepción del Al y Br; en los parámetros microbiológicos 

los resultados no están dentro del D.S. N° 031 – 2010 – SA en especial por la E. 

Coli total en épocas de precipitación, donde teniendo estos resultados propone 

realizar una desinfección en los reservorios para eliminar la E. Coli Total y así 

garantizar su inocuidad como producto final. 

Por otra parte Bendezú Bendezú & Bendezú Hernández (2022), indican 

que efectos tienen los parámetros fisicoquímicos en la calidad del agua potable 

de la población del Subtanjalla en el Departamento de Ica para saber si el agua 

que se consume es aceptable para la población, se muestrearon once parámetros 

físico – químicos los cuales son los parámetros organolépticos: el pH, , 

conductividad, turbiedad, sulfato, STD, dureza total, Fe, Al, Zn y los inorgánicos: 

nitrito y nitrato, los cuales se monitorearon en cuatro meses (junio hasta setiembre 

del 2021) los resultados se compararon con los LMP del D.S. N° 031 – 2010 – 

SA, se obtuvieron los resultados, donde la dureza y el sulfato no cumplen con los 

LMP en los cinco puntos de muestreo, también el nitrito no cumple en ninguno de 

los meses que se monitorearon, tampoco en los cinco puntos no cumplen y se 

concluye que el agua no es apto para el consumo humano. 

Para Tarqui-Mamani et al (2016), argumentan en su investigación que se 

va realizar un monitoreo en los parámetros biológicos en el agua potable de tres 

regiones del Perú los cuales son Cajamarca, Huánuco y Huancavelica en los años 

2012 y 2013 donde se incluyeron 706 viviendas, para que se evalué los coliformes 

totales y E. Coli, cuando se analizó las muestras obtenidas dieron los siguientes 

resultados que el 78.6% de muestras en Cajamarca tienen coliformes totales, 

también el 65.5% en Huancavelica y por último el 64.1% en Huánuco, por otra 

parte la E.Coli se obtuvo un 72% en Cajamarca, un 17.5% en Huánuco y un 37.4% 
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en Huancavelica; en Huancavelica el 4.3%, Huánuco 7.2% y en Cajamarca 8.6% 

de las muestras que se tomaron tienen una buena calidad bacteriológica. 

2.2. Bases teóricas – científicas 

2.2.1. Agua 

Es sustento y una fuente en la vida diaria del ser humano, el cual 

contribuye a una regulación del clima en el mundo y con la fuerza inigualable para 

modelar el planeta tierra, el cual tiene propiedades exclusivas que la hacen muy 

esenciales para el desarrollo de la vida la cual también se le considera como un 

solvente muy extraordinario, también es un reactivo para los procesos 

metabólicos, tiene una gran capacidad calorífica y tiende expandirse cuando está 

en un punto de congelamiento (Bracho Fernandez & Fernandez Rodriguez, 2017). 

2.2.2. Agua potable 

Es un derecho que la sociedad lo requiere, el cual está garantizado hasta 

cierto caudal, que el estado puede destinar para tal uso, también es muy 

importante en la preservación de la vida, la salud de la población, la cual es la 

solución a las necesidades que tienen insatisfechas de la población al tener 

acceso al agua potable la cual las personas tienen condiciones muy dignas en la 

calidad de vida de cada uno de ellos (Echeverría & Anaya, 2018). 

2.2.3. Calidad de agua 

Se caracteriza por ser uno de los más importantes indicadores en el 

desarrollo sustentable y fundamentalmente una competencia en la salud 

ambiental, donde tiene una importancia ecológica la cual es muy esencial en la 

salud y para el progreso económico (Villena Chávez, 2018). 

2.2.4. Contaminación del agua 

Según (Gómez-Duarte, 2018), precisa que la contaminación de los 

cuerpos de agua los cuales trae como consecuencia problemas en la salud 

pública, la cual va afectar a la población y a los animales, también al medio 

ambiente; cuando hay un consumo excesivo en los menores de edad producirá 
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las EDAs, también como consecuencia del excesivo consumo de agua 

contaminada ocasionará la desnutrición agua y crónica y el desarrollo del niño se 

ve afectado; se pueden encontrar en el agua los microorganismos bacterianos, 

fúngicos, virales y parásitos y también los contaminantes químicos estos pueden 

ocasionar problemas en la salud entre ellos los metales pesados, los insecticidas, 

sustancias radiactivas, fertilizantes, residuos tóxicos industriales, derivados de 

petróleo, jabones entre otros; además se debe tener en cuenta que en zonas 

periféricas o rurales no se puede olvidar de la acción antrópica entre ellos la 

generación de aguas servidas la cuales contienen excretas de las personas, 

animales y por ultimo los fertilizantes e insecticidas.  

Por otro lado Guadarrama-Tejas et al (2016), indican que la contaminación 

de los cuerpos de agua superficial o subterránea son problemas a nivel local, 

nacional e internacional, en donde afecta a todos no solo a unos cuantos, en ese 

sentido la población debe estar socializada en cuidar el recurso agua y el cual es 

mucha utilidad para la existencia de las personas y animales, también para poder 

desarrollar nuestras actividades en la vida cotidiana, a su vez mencionan que hay 

dos tipos de fuentes como son: las puntuales y difusas; las fuentes puntuales 

tienen un punto específico para descargar cualquier tipo de contaminantes y las 

difusas no tienen un punto definido para sus descargas las cuales afectan con 

mayor peligrosidad las escorrentías de los cuerpos de agua y es más difícil de 

controlar en este tipo de fuente.  

También (Baque et al., 2016), indican que los contaminantes del agua son 

diversas fuentes las cuales son dañinas para las personas en su salud, ciertos 

contaminantes del agua tienen algunos indicativos, como por ejemplo los 

herbicidas sirven como marcadores en las escorrentías agrícolas, también se 

tiene como marcadores a las bacterias coliformes fecales las cuales tienen un 

origen de las casas u otras actividades antrópicas para lo cual entendemos que 

hay contaminación viral o microbiana. 
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2.2.5. Cuencas hidrográficas 

También (Aveiga Ortiz et al., 2019), lo definen como áreas con alta presión 

antrópica la cual tiene mejores condiciones en la vida diaria de las personas las 

cuales son las más favorables, donde se puede disponer de suelos fértiles, mayor 

cantidad de agua para riego y medio de transporte fluvial. 

2.2.6. Enfermedades transmitidas por el agua 

Según (Peranovich, 2019), menciona que es provocada por la ingesta del 

agua sucia los cuales tiene presencia de heces de las personas y animales, 

además tiene microorganismos patógenos, las cuales estas enfermedades 

tienden a ocasionar una epizootia que se presenta usualmente luego de lluvias 

constantes, también menciona que por el cambio climático existe un aumento en 

las EDAs en el mundo. También las enfermedades que tienen relación con el agua 

tienden asociarse a la morbimortalidad en todos los países, más aún aquellas 

poblaciones que no tienen acceso a los servicios de agua y desagüe, lo cual tiene 

una responsabilidad de la muerte de 2 millones de fallecidos por año 

aproximadamente, mayormente en menores de cinco años de edad. 

La OMS tiene una lista de las enfermedades que tienen relación con el 

agua y alcantarillado, a continuación, mencionaremos las enfermedades en 

función a la clasificación internacional de las enfermedades en su décima versión 

(CIE 10): Anquilostomiasis, Arsenicosis, Ascariasis, Botulismo, 

Campilobacteriosis, Cólera, Criptosporidiosis, Toxinas cianobacteriales, Dengue, 

Diarrea y gastroenteritis de causa infecciosa, Dracunculiasis, Fluorosis, 

Giardiasis, Hepatitis A y E, Encefalitis japonesa, Contaminación con plomo, 

Legionelosis, Leptospirosis, Filariasis linfática, Malaria, Metahemoglobinemia, 

Oncocercosis, Poliomielitis, Tinea, Escabiosis, Esquistomiasis, Tracoma, 

Trichuriasis y Fiebre Tifoidea. 
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2.2.7. Factores que inciden en la contaminación  

Seguidamente (Baquerizo et al., 2019), indican que la contaminación de 

los cuerpos de agua se da por dos procesos el primero en forma natural y el 

segundo por acciones del ser humano, los cuales se dan día a día; la 

contaminación se produce por actividades del ser humano entre ellas tenemos 

distintas industrias, actividades mineras, mataderos, petroleras, frigoríficos; en las 

actividades comerciales tenemos envolturas y empaques; en los domiciliarios se 

tiene los restos de jardinería, pañales desechables, diversos envases plásticos; 

también las sustancias agroquímicas; también la combustión de gases de las 

industrias y vehículos entre otros. Todas estas sustancias son liberados en el 

medio ambiente y los componentes en el suelo y el agua contaminándolo; también 

menciona sobre las clases de contaminantes del agua las cuales son tres tipos 

de contaminantes químicos, físicos y biológicos; con respecto a los contaminantes 

químicos tiene la característica de alterar la estructura química del agua, por otra 

parte los biológicos son microorganismos u organismos son aquellos que 

producen alguna alteración o daño; también podemos indicar que los físicos no 

tienen ninguna reacción en contacto con el agua, pero si es perjudicial para el 

ecosistema acuático. 

2.3. Definición de términos básicos 

2.3.1. Parámetros organolépticos 

“Son los parámetros físicos, químicos y/o microbiológicos cuya presencia 

en el agua para consumo humano pueden ser percibidos por el consumidor a 

través de su percepción sensorial” (Ministerio de Salud-Perú) 2018. 

 

2.3.2. Estación de muestreo 

Es un lugar específico cerca de o en un cuerpo receptor agua, en la cual 

se recoge la muestra. Su ubicación es fundamental para el éxito del programa de 

muestreo. 
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2.3.3. Estándar de calidad 

Es el que reúne los requisitos mínimos en la calidad de agua. 

2.3.4. Monitoreo 

Se define por la International Organization for Standardization (ISO) como: 

"El procesamiento programado de análisis y posterior registro o alerta (o ambos) 

de varias características del agua, con el propósito de evaluar la observancia de 

objetivos especificados”. 

2.3.5. Metales totales 

Son todos los iones metálicos en una muestra no filtrada (Al, B, Ca, Mg, 

Ag, Ni, K, Si, Ba, Cd, Cr, Pb, Zn, Mn, Fe, Cu Hg y As). 

2.3.6. Parámetros 

Son aquellas características físicas, químicas y biológicas, de calidad del 

agua, que puede ser sometido a medición. 

2.3.7. Metales pesados. 

Los metales pesados los cuales están incluidos en la tabla periódica donde 

son químicos de alta densidad, peso atómico, masa por encima de 20 y son 

peligrosos en concentraciones escazas, entre los más conocidos tenemos al Be, 

Cu, Fe, Mn, Cd, Hg, Pb, Al entre otros (Pabón et al., 2020). 

2.3.8. Escherichia coli  

Indicador que existe contaminación por heces o fecal, donde hay 

presencia de cantidades excesivas de heces de las personas y de animales, 

también en aguas residuales y también en cuerpos de agua que estuvieron 

expuestos a la contaminación fecal (Fernández-Santisteban, 2017). 

2.3.9. Cloración 

Procedimiento extenso para la desinfección para el consumo donde el 

cloro tiene varias propiedades para ser un desinfectante ideal, el principal objetivo 

de realizar la cloración es la eliminación de agentes patógenos o microorganismos 

por la acción desinfectante del Cl (Rossel et al., 2014). 
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2.3.10. Agua subterránea 

Considerada como una fuente de abastecimiento para diversos usos, la 

cual depende de las características fisicoquímicas y biológicas, se encuentra en 

mayor cantidad que las aguas superficiales, además participa de diversos 

procesos naturales y apoya en diversos servicios ecosistémicos (Cerón et al., 

2021). 

2.3.11. Agua superficial 

Agua natural abierta a la atmósfera, concerniente a ríos, lagos, 

reservorios, charcas, corrientes, océanos, mares, estuarios y humedales. 

2.3.12. Sistema de abastecimiento de agua 

La colección, tratamiento, almacenaje y distribución de un agua desde su 

fuente hasta los consumidores. 

2.3.13. Parámetro 

Una variable, propiedad medible cuyo valor está determinado por las 

características del sistema en el caso del agua. 

2.3.14. Agua no potable 

Agua que es insegura o desagradable para beber debido a su contenido 

en contaminantes, minerales o agentes infecciosos. 

2.3.15. Manantial 

Agua subterránea que rezume de la tierra donde el nivel piezométrico del 

agua excede por encima de la superficie de la tierra. 

2.3.16. Fuente puntual 

Localización estacionaria desde la cual los contaminantes son 

descargados. Es una fuente identificable individual de contaminación, como los 

sistemas de tuberías y las fábricas. 

2.3.17. Fuentes difusas 

Fuentes de contaminación del agua difusa sin un punto de origen 

específico. Los contaminantes son generalmente llevados a la tierra por las 
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tormentas. Comúnmente fuentes difusas son la agricultura y la deposición 

atmosférica. 

2.3.18. Desinfección 

La descontaminación de fluidos y superficies. Para desinfectar un fluido o 

una superficie una variedad de técnica está disponible, como desinfección por 

ozono. A menudo desinfección significa eliminación de la presencia de 

microorganismo con un biocida. 

2.3.19. Concentración 

La cantidad de material disuelto en una unidad de solución, expresado en 

mg/L. 

2.4. Formulación de hipótesis 

Según (Amaiquema Marquez et al., 2019), estas tienen el origen de una 

revisión muy exhaustiva en la bibliografía, lo cual requieren necesariamente de 

un estudio muy profundo y de las experiencias obtenidas, la sistematización y la 

observación donde indican las suposiciones que se tratan de probar. 

2.4.1. Hipótesis general 

La evaluación de los parámetros físicos – químicos y biológicos de las 

aguas subterráneas de las captaciones de los anexos de San Marcos y Machicura 

cumplen con la categoría 1, sub categoría A 1. 

2.4.2. Hipótesis especificas 

• Los parámetros físicos como conductividad, pH, turbiedad y color son 

evaluados en las aguas subterráneas de las captaciones de los anexos de 

San Marcos y Machicura. 

• Los parámetros biológicos como coliformes termotolerantes, totales, 

Escherichia coli son evaluados en las aguas subterráneas de las captaciones 

de los anexos de San Marcos y Machicura. 
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• Los parámetros químicos como los metales pesados, Cloruro, Fluoruro, 

Nitrato, Nitrito, Fosfato, Sulfato son evaluados en las aguas subterráneas de 

las captaciones de los anexos de San Marcos y Machicura. 

2.5. Identificación de variables 

Según Núñez Flores (2007), las variables son las propiedades o 

características distintivas, contenido, estructura, relaciones o funciones, además 

la importancia que tiene en la investigación es muy fundamental, donde estas 

acciones se podrán contrastar. 

2.5.1. Variable independiente 

Evaluación de calidad de agua los cuales son los parámetros físico – 

químicos y biológicos. 

2.5.2. Variable dependiente 

Determinación de la categoría de las aguas subterráneas de las 

captaciones de San Marcos y Machicura. 

2.6. Definición operacional de variables e indicadores 

En esta parte (Carballo Barcos & Guelmes Valdés, 2016) plantea que se 

debe formular la definición conceptual para determinar con qué tipo de variables 

se va trabajar, también para determinar su definición operacional donde se podrá 

determinar cómo se va realizar la medición o la evaluación con alguna escala 

correspondiente. 

Tabla Nº 1: Parámetros físicos químicos e inorgánicos 

Variables 

Dimensión Indicadores 

1 2 Descripción 
Unidad de 

medida 

Parámetros 

Parámetros 
biológicos 

 Coliformes 

Fecales 
NMP/100 

ml 

Coliformes 

Totales 
NMP/100 

ml 

Escherichia coli UFC/100ml 

Parámetros 
físicos – 
químicos  

 Conductividad µS/cm 

pH 
Unidad de 

pH 



20 
 

Turbidez NTU 

Sólidos Totales 

Disueltos 
Mg/L 

Dureza total 
Mg 

CaCO3/L 

Color UC 

Cianuro total mg/L 

Cloruro (Cl-) mg/L 

 Fluoruro (F-) mg/l 

Nitrato (NO3
-, 

NO3
-N) 

NO3
-N mg/l 

Nitrito (NO2
- , 

NO2-N) 
NO2-N mg/l 

Fosfato (PO4
-3) mg/l 

Sulfato (SO4
-2) mg/l 

Inorgánicos  

Aluminio mg/l 

Arsénico mg/l 

Bario mg/l 

Berilio mg/l 

Boro mg/l 

Cadmio mg/l 

Cobre mg/l 

Cromo  mg/l 

Hierro mg/l 

Manganeso mg/l 

Mercurio mg/l 

Molibdeno mg/l 

Antimonio mg/l 

Níquel mg/l 

Plomo mg/l 

Selenio mg/l 

Uranio mg/l 

Zinc mg/l 

Categoría 
de las 
captaciones 
de los 
anexos de 
San Marcos 
y Machicura 

Categoría 1: 
Poblacional y 
recreacional 

Subcategoría A: 
Aguas 

superficiales 
destinadas a la 
producción de 
agua potable 

A1. Aguas que 

pueden ser 

potabilizadas 

con 

desinfección 

mg/L 

Fuente: Propia 
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CAPÍTULO III 

METODOLOGÍA Y TÉCNICAS DE INVESTIGACIÓN 

3.1. Tipo de investigación 

El tipo de investigación es aplicada, porque según la finalidad identifica la 

función al conocimiento científico que se establece, donde tendremos una 

solución práctica, reconocida y especifica (Arispe Alburqueque et al., 2020). 

También en su orientación epistemológica se debe dar soluciones actuales a los 

problemas actuales las cuales son muy limitadas en el contexto en que se 

realizaran las investigaciones. 

3.2. Nivel de investigación 

El nivel de investigación del presente estudio es descriptivo por las 

afirmaciones de (Guevara Alban et al., 2020), la cual tiene por objetivos la 

descripción de ciertas características fundamentales de los conjuntos 

homogéneos de varios fenómenos, donde se utilizará diversos criterios 

sistemáticos los cuales permiten establecer la estructura o el comportamiento de 

los diversos fenómenos en estudios, los cuales brindan información sistemática 

las cuales se comparan con otras fuentes. 

3.3. Métodos de investigación 

El método de investigación es deductivo e inductiva y analítica donde se 

evaluará los parámetros físico – químicos y biológicos mediante el análisis, así 
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mismo se diseña la presente investigación a través de cuadros estadísticos, 

mapas conceptuales. 

3.4. Diseño de investigación 

Para Sánchez Carlessi et al (2018), indican que el diseño de investigación 

es el “modelo que adopta el investigador para precisar un control de las variables 

del estudio”. 

Según Hernández Sampieri et al (2014), mencionan que existen el diseño 

experimental y el diseño no experimental. En el presente estudio el diseño es no 

experimental, esto debido a que en ningún momento se manipulo la variable a 

estudiar y estas a su vez son transversales descriptivos porque solo se realizó en 

un único momento y solo sabremos las características de cada uno de los 

parámetros (Arias Gonzáles & Covinos Gallardo, 2021). 

3.5. Población y muestra 

3.5.1. Población 

Los cuerpos de agua de las captaciones de los anexos de San Marcos con 

un volumen de 2 lt/seg y Machicura con un volumen de 2.5 lt/seg 

3.5.2. Muestra 

Específicamente son porciones precisas de las muestras que se 

recolectaran en el punto de monitoreo, para determinar los parámetros físico y 

químico tiene un litro de agua y para el parámetro biológico se debe tener 

doscientos cincuenta mililitros. 

3.6. Técnicas e instrumento recolección de datos 

La técnica utilizada es la de observación porque responde a varias 

interrogantes que nos ayudó al desarrollo de la investigación, esta a su vez es de 

participación activa y las técnicas utilizadas son las vistas fotográficas y fichas de 

observación (cadena de custodia) utilizados en la investigación (Herrera Muñoz, 

2017). 
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3.7. Selección, validación y confiabilidad de los instrumentos de investigación 

3.7.1. Procedimiento de Selección 

Se utilizo los cuadernos de notas, bitácora y la cadena de custodia. 

3.7.2. Procedimiento de validación 

Una vez obtenido los resultados por el laboratorio acreditado por INACAL 

se procedió a dar la validación de resultados.  

3.7.3. Procedimiento de confiabilidad de los instrumentos de investigación 

Para la confiabilidad de instrumentos se verifico el proceso de monitoreo 

y análisis lo cual cumplió con los protocolos de monitoreo y análisis del laboratorio 

acreditado por INACAL. 

3.8. Técnicas de procesamiento y análisis de datos 

Se organizo de los datos que se obtuvieron de la cadena de custodia, 

seguidamente se codificaron, tabularon y finalmente se analizó y se procedió con 

la interpretación estadística. 

3.9. Tratamiento estadístico 

Se correlaciono entre los indicadores que se analizaron y los parámetros 

que están establecidos en el D.S. N° 031 – 2010 – SA el cual corresponde a los 

límites máximos permisibles para agua de consumo humano, acorde al problema 

de investigación, los objetivos y las hipótesis formuladas, estas se procesaron en 

el la hoja de cálculo de Microsoft Excel y Jamovi 2.3, un software libre de 

estadística donde se interpretó los resultados. 

3.10. Orientación ética filosófica y epistémica 

El presente trabajo de investigación está enmarcado bajo los principios 

éticos de la investigación científica, y las normas nacionales e internas de la 

Universidad Nacional Daniel Alcides Carrión, los cuales regulan el desarrollo de 

la investigación. 

Asimismo, los resultados del presente trabajo, son datos reales y 

recabados de fuente primaria.  
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CAPÍTULO IV 

RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

4.1. Descripción del trabajo de campo 

El anexo de San Marcos se ubica políticamente en el Distrito de 

Chontabamba, Provincia de Oxapampa en la Región de Pasco, con el ubigeo 

190302, en las siguientes coordenadas:  

Latitud Sur: 10° 38' 12.7" S 

Longitud Oeste: 75° 27' 35.6" W 

Altitud: 2169 m s. n. m. 

El anexo de Machicura se ubica políticamente en el Distrito de 

Chontabamba, Provincia de Oxapampa en la Región de Pasco, con el ubigeo 

1903020020, en las siguientes coordenadas: 

Latitud Sur: 10° 41' 13.8" S 

Longitud Oeste: 75° 27' 20.4" W 

Altitud: 1838 m s. n. m. 

 

4.1.1. Procedimiento de la toma de muestras 

La toma de muestras se realizó en función a la R.J. N° 010 – 2016 – ANA, 

en el acápite sobre el monitoreo de la calidad de los recursos hídricos 

superficiales indican que se tiene que tener los recursos humanos necesarios y 
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los recursos económicos adecuados, una vez teniendo lo mencionado se debe de 

identificar qué tipo de muestra se va a obtener, también se debe tener en cuenta 

que tipo de parámetros se va a determinar antes de tomar las muestra, por 

consiguiente se va a realizar una muestra simple, el cual consiste en la toma de 

una porción de agua en un lugar determinado para el análisis in situ de los 

parámetros físicos; también se va a realizar el muestro compuesto la cual es una 

mezcla homogenizada de varias muestras simples las cuales fueron colectadas 

en periodo determinado, este tipo de muestreo se aplica para los parámetros de 

químicos y biológicos los cuales son analizados en un laboratorio. 

4.1.2. Planificación de monitoreo 

Este procedimiento se realiza en gabinete con la finalidad como se va 

realizar el monitoreo correspondiente, como la ubicación de los puntos de 

monitoreo, accesibilidad, verificación y ubicación de la zona de muestreo y la 

ubicación mediante herramientas informáticas on line como el Google Earth, 

también tener en conocimiento los diversos parámetros que se van a evaluar en 

los puntos de monitoreo, también la calibración de los equipos, reactivos, 

materiales, cadena de custodia y toda la logística para realizar el análisis 

respectivo de las muestras en un laboratorio acreditado. 

Para tener un mejor control de calidad de las muestras se tiene que 

codificar por cada punto de muestreo para lo cual se debe tener el sistema de 

posicionamiento global lo cual debe ser en coordenadas UTM. 

4.1.3. Medición de los parámetros de campo 

Los diversos parámetros que se miden en campo son: conductividad, pH, 

color, OD, entre otros. 

4.1.4. Procedimiento para la toma de muestras 

Antes de iniciar el muestreo, todo el personal que manipula los equipos de 

toma de muestras, los recipientes y frascos o los reactivos de preservación, 

deberá colocarse guantes descartables, mascarilla y gafas protectoras. 
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4.1.5. Preservación, llenado de formatos, almacenamiento, conservación y 

transporte de las muestras 

4.1.5.1. Preservación 

Cuando se tiene la muestra de agua, se procede en adicionar 

algún preservante para los parámetros correspondientes tal como 

indicamos en el anexo 1; una vez preservada la muestra, debemos de 

homogenizar y cerrar herméticamente el recipiente. Tener mucha 

precaución en la manipulación de los reactivos utilizados como ácidos, 

álcalis, formaldehído según las normas correspondientes. 

En el monitoreo que se realizara en el campo, los reactivos deben 

tener un almacenamiento de una forma separada de los recipientes para 

muestras y otros equipos en un cooler, limpio y seguro para impedir la 

contaminación cruzada. 

4.1.5.2. Llenado de la cadena de custodia 

Para el rellenado del formato de la cadena de custodia, se debe 

tener como mínimo las siguientes consideraciones: 

• Nombre del que realiza el monitoreo, como también el correo 

electrónico, número telefónico. 

• Nombre del punto de muestreo y/o monitoreo 

• Clasificación de la matriz de agua (agua, rio, laguna, mar, etc). 

• Fecha y hora del muestreo. 

• Tipo de envase que se utilizara en el muestreo. 

• Preservación de la muestra. 

• Lista de parámetros que se va analizar en cada muestra. 

• Firma del responsable del muestreo. 

• Alguna observación. 
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Para que las muestras ingresen al laboratorio de análisis, estas 

deben estar acompañados de la cadena de custodia debidamente 

rellenada y protegida en sobre plastificado a fin de evitar que se deteriore, 

y en su respectivo cooler que contiene las muestras. 

4.1.5.3. Almacenamiento, conservación y transporte de las muestras 

Los frascos de almacenamiento deben estar dentro de las cajas 

térmicas de una forma vertical para que no ocurran derrames ni se 

expongan a la luz del sol. Los recipientes de vidrio deben ser embalados 

con la debida precaución para evitar roturas y derrames durante el 

traslado. 

Para la conservación de las muestras se debe acondicionar en 

cajas térmicas bajo un adecuado sistema de enfriamiento (5°C ± 3°C), las 

cajas térmicas deben estar en la sombra para permitir una mayor 

conservación de la temperatura. Estas muestras recolectadas deben ser 

llevadas en forma inmediata al laboratorio para su análisis respectivo. 

4.1.6. Aseguramiento de la calidad del muestreo 

Los controles de calidad del proceso de muestreo son el único medio para 

identificar errores en el proceso de monitoreo; por lo tanto, deben formar parte de 

cada monitoreo de la calidad del agua y tener sus criterios de aceptación 

definidos. Para la realización del control de calidad aplicado al muestreo, se tiene 

los siguientes blancos y duplicados de acuerdo con las determinaciones 

analíticas. 
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Tabla Nº 2: Controles de calidad requeridos en el proceso de muestreo 

Tipo de control Contaminación evaluada 

Blanco de viaje (B) Contaminación durante el transporte 

Blanco de campo (C) Contaminación en alguna parte del monitoreo 

Blanco de frascos (D) Contaminación en los frascos 

Blanco de equipos (E) 
Contaminación cruzada por lavado deficiente de los 

equipos de recolección 

Duplicado de campo 
Precisión y repetividad de los procedimientos de 

recolección  

Fuente: R.J. N° 010 – 2016 – ANA 

4.1.7. Actividades postmuestreo 

Es la ultima actividad de monitoreo, que incluye los análisis en el 

laboratorio, el procesamiento y la revisión de datos para evitar errores en los 

análisis en la etapa de elaboración de los reportes o informes del trabajo de 

monitoreo. 

Es recomendable que el laboraotrio cuente con parametros que esten 

acreditados por el INACAL o por una entidad inernacional equivalente mediante 

la norma ISO/IEC 17025:2017 o la versión más actualizada en el momento de la 

solicitud. 

4.2. Presentación, análisis e interpretación de resultados 

Para determinar qué tipo de categoría se debe tener en cuenta las 

siguientes normas vigentes como son: R.J. N° 056 – 2018 – ANA donde no indican 

en que categoría pertenecen, por otra parte, la Ley N° 29338 y la reglamentación 

correspondiente D.S. N° 001 – 2010 – AG y por último el D.S. N° 004 – 2017 – 

MINAM el cual es el ECA del agua el cual es una medida de una concentración 

de ciertos elementos, parámetros físicos, biológico y químicos en los cuerpos de 

agua, quienes son los receptores, los cuales no van a representar un riesgo 

significativo en la salud de las personas tampoco al ambiente. 
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Tabla Nº 3: Resumen general de los resultados del monitoreo 

Parámetro Unidad Machicura San Marcos A1 A2 A3 

Color 
Color verdadero 

Escala Pt/Co 
<5 <5 15 100(a) ** 

Cianuro total mg/L <0.005 <0.005 0.07 ** ** 

Dureza CaCO3 mg/L 130.6 194.0 500 ** ** 

Solidos disueltos totales mg/L 172 245 1000 1000 1500 

Turbiedad NTU <0,4 1.5 5 100 ** 

Numeración de coliformes 
totales 

NMP/100 ml 9.2 >23 50 ** ** 

Numeración de coliformes 
termotolerantes 

NMP/100 ml <1.1 3.6 20 2000 20000 

pH Unidad de pH 8.07 7.55 6.5 - 8.5 5.5 - 9.0 5.5 - 9.0 

Conductividad uS/cm 247 367 1500 1600 ** 

Cloruro (Cl-) mg/L 0.108 0.574 250 250 250 

Fluoruro (F-) mg/L <0.03 0.175 1.5 ** ** 

Nitrato (NO3
- , NO3-N) NO3-N mg/L 2.556 5.464 50 50 50 

Nitrito (NO2
- , NO2-N) NO2-N mg/L <0.013 <0.013 3 3 ** 

Fosfato (PO4
-3) mg/L <0.02 <0.02 0.1 0.15 0.15 

Sulfato (SO4
-2) mg/L 1.324 3.016 250 500 ** 

Escherichia coli UFC/100mL 1 3 0 ** ** 

Aluminio (Al) mg/L <0.004 0.034 0.9 5 5 

Arsenico (As) mg/L 0.00016 0.00011 0.01 0.01 0.15 

Bario (Ba) mg/L 0.00234 0.08155 0.7 1 ** 

Berilio (Be) mg/L 0.00001 <0.00001 0.012 0.04 0.1 

Boro (B) mg/L 0.0013 0.002 2.4 2.4 2.4 

Cadmio (Cd) mg/L <0.00002 <0.00002 0.003 0.005 0.01 

Cobre (Cu) mg/L 0.0002 0.0003 2 2 2 

Cromo (Cr) mg/L 0.0002 0.0005 2 2 2 

Hierro (Fe) mg/L 0.00079 0.02123 0.3 1 5 

Manganeso (Mn) mg/L 0.00011 0.00142 0.4 0.4 0.5 

Mercurio (Hg) mg/L <0.00002 <0.00002 0.001 0.002 0.002 

Molibdeno (Mo) mg/L 0.00023 0.00037 0.07 ** ** 

Antimonio (Sb) mg/L <0.0002 <0.0002 0.02 0.02 ** 

Níquel (Ni) mg/L <0.00003 <0.00003 0.07 ** ** 

Plomo (Pb) mg/L <0.0001 0.0002 0.01 0.05 0.05 

Selenio (Se) mg/L <0.0002 <0.0002 0.04 0.04 0.05 

Uranio (U) mg/L 0.000203 0.000214 0.02 0.02 0.02 

Zinc (Zn) mg/L 0.00084 0.0017 3 5 5 

Fuente: Propio 

(a) 100 (para aguas claras). Sin cambio anormal (para aguas que presentan coloración natural). 
El símbolo ** dentro de la tabla significa que el parámetro no aplica para esta Subcategoría. 
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Figura Nº 1: Color 

 
Fuente: Propio 

En la figura 1 se tiene los resultados de dos puntos de monitoreo como 

son San Marcos y Machicura del parámetro Color, donde en San Marcos y 

Machicura tienen como resultado de 5 unidades de color Pt/Co donde indica que 

está por debajo del límite máximo del ECA agua que es de 15 unidades de color 

Pt/Co, donde se concluye que para este parámetro cumple con la norma vigente 

y según los resultados se puede indicar que está en la categoría 1: Poblacional y 

recreacional, sub categoría A Aguas superficiales destinadas a la producción de 

agua potable, A1. Aguas que pueden ser potabilizadas con desinfección. 
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Figura Nº 2: Cianuro total 

 
Fuente: Propio 

En la figura 2 tenemos los resultados del Cianuro total, donde se puede 

visualizar que en los puntos de monitoreo de San Marcos y Machicura tienen 

como resultado 0.005 mg/L lo cual indica que está por debajo del ECA agua que 

es de 0.07 mg/L, donde se concluye que para este parámetro cumple con la 

norma vigente y según los resultados se puede indicar que está en la categoría 

1: Poblacional y recreacional, sub categoría A Aguas superficiales destinadas a 

la producción de agua potable, A1. Aguas que pueden ser potabilizadas con 

desinfección. 
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Figura Nº 3: Dureza 

 
Fuente: Propia 

En la figura 3 tenemos los resultados de Dureza, donde se puede 

visualizar que en el punto de monitoreo San Marcos tiene como resultado de 194 

CaCO3 mg/L y el punto de monitoreo Machicura se tiene como resultado 130,6 

CaCO3 mg/L, lo indica que está por debajo del ECA agua que es 500 CaCO3 mg/L, 

donde se concluye que para este parámetro cumple con la norma vigente y según 

los resultados se puede indicar que está en la categoría 1: Poblacional y 

recreacional, sub categoría A Aguas superficiales destinadas a la producción de 

agua potable, A1. Aguas que pueden ser potabilizadas con desinfección. 
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Figura Nº 4: Solidos disueltos totales 

 
Fuente: Propia 

En la figura 4 se tiene los resultados de los Solidos disueltos totales, donde 

el punto de monitoreo de San Marcos se tiene como resultado de 245 mg/L y en 

el otro punto de monitoreo de Machicura es de 172 mg/L, lo indica que está por 

debajo del ECA agua que es 1000 mg/L, donde se concluye que para este 

parámetro cumple con la norma vigente y según los resultados se puede indicar 

que está en la categoría 1: Poblacional y recreacional, sub categoría A Aguas 

superficiales destinadas a la producción de agua potable, A1. Aguas que pueden 

ser potabilizadas con desinfección. 
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Figura Nº 5: Turbiedad 

 
Fuente: Propia 

En la figura 5 se tiene los resultados del parámetro de turbiedad, donde el 

punto de monitoreo de San Marcos se tiene como resultados de 1.5 NTU y en el 

punto de Machicura es 0.4 NTU, lo que es indicativo que están por debajo del 

ECA agua que es de 5 NTU, donde se concluye que para este parámetro cumple 

con la norma vigente y según los resultados se puede indicar que está en la 

categoría 1: Poblacional y recreacional, sub categoría A Aguas superficiales 

destinadas a la producción de agua potable, A1. Aguas que pueden ser 

potabilizadas con desinfección. 
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Figura Nº 6: Potencial de hidrógeno 

 
Fuente: Propia 

En la figura 6 se tiene los resultados del potencial de hidrogeno, donde en 

el punto de monitoreo de San Marcos tiene como resultado de 7.55 unidades de 

pH y en el otro punto de monitoreo denominado Machicura se tiene como 

resultado de 8.07 unidades de pH, lo que es indicativo que están por debajo del 

ECA agua que es de 6.5 y 8.5 unidades de pH, donde se concluye que para este 

parámetro cumple con la norma vigente y según los resultados se puede indicar 

que está en la categoría 1: Poblacional y recreacional, sub categoría A Aguas 

superficiales destinadas a la producción de agua potable, A1. Aguas que pueden 

ser potabilizadas con desinfección. 

 

 

 

  

7.55
8.07

6.5

8.5

0
0.5

1
1.5

2
2.5

3
3.5

4
4.5

5
5.5

6
6.5

7
7.5

8
8.5

9

San Marcos Machicura Minimo Maximo

U
n

id
ad

 d
e 

p
H

Punto de monitoreo

pH



36 
 

Figura Nº 7: Conductividad 

 
Fuente: Propia 

En la figura 7 se tiene los resultados del parámetro de Conductividad, 

donde el punto de monitoreo de San Marcos tiene como resultado de 367 μS/cm 

y en el otro punto de monitoreo denominado Machicura donde se tiene como 

resultado de 247 μS/cm, lo que es indicativo que está por debajo del ECA agua 

que es 1500 μS/cm, donde se concluye que para este parámetro cumple con la 

norma vigente y según los resultados se puede indicar que está en la categoría 

1: Poblacional y recreacional, sub categoría A Aguas superficiales destinadas a 

la producción de agua potable, A1. Aguas que pueden ser potabilizadas con 

desinfección. 
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Figura Nº 8: Cloruro 

 
Fuente: Propia 

En la figura 8 se tiene los resultados del Cloruro, donde en el punto de 

monitoreo de San Marcos tiene como resultado de 0.574 mg/L y en el otro punto 

de monitoreo denominado Machicura donde se tiene como resultado de 0.108 

mg/L, lo que es indicativo que está por debajo del ECA agua que es 250 mg/L, 

donde se concluye que para este parámetro cumple con la norma vigente y según 

los resultados se puede indicar que está en la categoría 1: Poblacional y 

recreacional, sub categoría A Aguas superficiales destinadas a la producción de 

agua potable, A1. Aguas que pueden ser potabilizadas con desinfección. 

 

 

 

 

 

 

0.574 0.108

250

0

50

100

150

200

250

300

San Marcos Machicura ECA

m
g/

L

Puntos de monitoreo

Cloruro



38 
 

Figura Nº 9: Fluoruros 

 
Fuente: Propia 

En la figura 9 se tiene como resultado en el parámetro de Fluoruros, donde 

en el punto de monitoreo de San Marcos tiene como resultado de 0.175 mg/L y 

en el punto de monitoreo denominado Machicura se tiene como resultado de 0.03 

mg/L, lo que es indicativo que está por debajo del ECA agua que es 1.5 mg/L, 

donde se concluye que para este parámetro cumple con la norma vigente y según 

los resultados se puede indicar que está en la categoría 1: Poblacional y 

recreacional, sub categoría A Aguas superficiales destinadas a la producción de 

agua potable, A1. Aguas que pueden ser potabilizadas con desinfección. 

 

 

 

 

 

 

0.175

0.03

1.5

0

0.2

0.4

0.6

0.8

1

1.2

1.4

1.6

San Marcos Machicura ECA

m
g/

L

Puntos de monitoreo

Fluoruros



39 
 

Figura Nº 10: Nitrato 

 
Fuente: Propia 

En la figura 10 se tiene como resultado en el parámetro de Nitrato, donde 

en el punto de monitoreo de San Marcos tiene como resultado de 5.464 de mg/L 

y en el otro punto de monitoreo denominado Machicura se tiene como resultado 

de 2.556 mg/L, lo que es indicativo que está por debajo del ECA agua que es 50 

mg/L, donde se concluye que para este parámetro cumple con la norma vigente 

y según los resultados se puede indicar que está en la categoría 1: Poblacional y 

recreacional, sub categoría A Aguas superficiales destinadas a la producción de 

agua potable, A1. Aguas que pueden ser potabilizadas con desinfección. 
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Figura Nº 11: Nitrito 

 
Fuente: Propia 

En la figura 11 se tiene como resultado en el parámetro Nitrito, en los 

puntos de monitoreo de San Marcos y Machicura en donde se obtuvo el siguiente 

resultado 0.013 mg/L en ambos puntos, lo que es indicativo que está por debajo 

del ECA agua que es 3 mg/L, donde se concluye que para este parámetro cumple 

con la norma vigente y según los resultados se puede indicar que está en la 

categoría 1: Poblacional y recreacional, sub categoría A Aguas superficiales 

destinadas a la producción de agua potable, A1. Aguas que pueden ser 

potabilizadas con desinfección. 
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Figura Nº 12: Fosfato 

 
Fuente: Propia 

En la figura 12 se tiene como resultado en el parámetro de Fosfato, donde 

en el punto de monitoreo de San Marcos tiene como resultado de 0.02 de mg/L y 

en el otro punto de monitoreo denominado Machicura se tiene como resultado de 

0.02 mg/L, lo que es indicativo que está por debajo del ECA agua que es 0.1 mg/L, 

donde se concluye que para este parámetro cumple con la norma vigente y según 

los resultados se puede indicar que está en la categoría 1: Poblacional y 

recreacional, sub categoría A Aguas superficiales destinadas a la producción de 

agua potable, A1. Aguas que pueden ser potabilizadas con desinfección. 
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Figura Nº 13: Sulfato 

 
Fuente: Propio 

En la figura 13 se tiene como resultado en el parámetro del Sulfato, donde 

en el punto de monitoreo de San Marcos tiene como resultado de 3.016 de mg/L 

y en el otro punto de monitoreo denominado Machicura se tiene como resultado 

de 1.324 mg/L, lo que es indicativo que está por debajo del ECA agua que es 250 

mg/L, donde se concluye que para este parámetro cumple con la norma vigente 

y según los resultados se puede indicar que está en la categoría 1: Poblacional y 

recreacional, sub categoría A Aguas superficiales destinadas a la producción de 

agua potable, A1. Aguas que pueden ser potabilizadas con desinfección. 
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Figura Nº 14: Aluminio 

 
Fuente: Propia 

En la figura 14 se tiene como resultado en el parámetro de Aluminio, donde 

en el punto de monitoreo de San Marcos tiene como resultado de 0.034 de mg/L 

y en el otro punto de monitoreo denominado Machicura se tiene como resultado 

de 0.004 mg/L, lo que es indicativo que está por debajo del ECA agua que es 0.9 

mg/L, donde se concluye que para este parámetro cumple con la norma vigente 

y según los resultados se puede indicar que está en la categoría 1: Poblacional y 

recreacional, sub categoría A Aguas superficiales destinadas a la producción de 

agua potable, A1. Aguas que pueden ser potabilizadas con desinfección. 
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Figura Nº 15: Arsénico 

 
Fuente: Propia 

En la figura 15 se tiene como resultado en el parámetro del Arsénico, 

donde en el punto de monitoreo de San Marcos tiene como resultado de 0.00011 

de mg/L y en el otro punto de monitoreo denominado Machicura se tiene como 

resultado de 0.00016 mg/L, lo que es indicativo que está por debajo del ECA agua 

que es 0.01 mg/L, donde se concluye que para este parámetro cumple con la 

norma vigente y según los resultados se puede indicar que está en la categoría 

1: Poblacional y recreacional, sub categoría A Aguas superficiales destinadas a 

la producción de agua potable, A1. Aguas que pueden ser potabilizadas con 

desinfección. 
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Figura Nº 16: Bario 

 
Fuente: Propio 

En la figura 16 se tiene como resultado en el parámetro del Bario, donde 

en el punto de monitoreo de San Marcos tiene como resultado de 0.08155 de 

mg/L y en el otro punto de monitoreo denominado Machicura se tiene como 

resultado de 0.00234 mg/L, lo que es indicativo que está por debajo del ECA agua 

que es 0.7 mg/L, donde se concluye que para este parámetro cumple con la 

norma vigente y según los resultados se puede indicar que está en la categoría 

1: Poblacional y recreacional, sub categoría A Aguas superficiales destinadas a 

la producción de agua potable, A1. Aguas que pueden ser potabilizadas con 

desinfección. 
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Figura Nº 17: Berilio 

 
Fuente: Propia 

En la figura 17 se tiene como resultado en el parámetro del Berilio, donde 

en el punto de monitoreo de San Marcos tiene como resultado de 0.00001 de 

mg/L y en el otro punto de monitoreo denominado Machicura se tiene como 

resultado de 0.00001 mg/L, lo que es indicativo que está por debajo del ECA agua 

que es 0.012 mg/L, donde se concluye que para este parámetro cumple con la 

norma vigente y según los resultados se puede indicar que está en la categoría 

1: Poblacional y recreacional, sub categoría A Aguas superficiales destinadas a 

la producción de agua potable, A1. Aguas que pueden ser potabilizadas con 

desinfección. 
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Figura Nº 18: Boro 

 
Fuente: Propia 

En la figura 18 se tiene como resultado en el parámetro del Boro, donde 

en el punto de monitoreo de San Marcos tiene como resultado de 0.002 de mg/L 

y en el otro punto de monitoreo denominado Machicura se tiene como resultado 

de 0.0013 mg/L, lo que es indicativo que está por debajo del ECA agua que es 

2.4 mg/L, donde se concluye que para este parámetro cumple con la norma 

vigente y según los resultados se puede indicar que está en la categoría 1: 

Poblacional y recreacional, sub categoría A Aguas superficiales destinadas a la 

producción de agua potable, A1. Aguas que pueden ser potabilizadas con 

desinfección. 
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Figura Nº 19: Cadmio 

 
Fuente: Propia 

En la figura 19 se tiene como resultado en el parámetro del Cadmio, donde 

en el punto de monitoreo de San Marcos tiene como resultado de 0.00002 de 

mg/L y en el otro punto de monitoreo denominado Machicura se tiene como 

resultado de 0.00002 mg/L, lo que es indicativo que está por debajo del ECA agua 

que es 0.003 mg/L, donde se concluye que para este parámetro cumple con la 

norma vigente y según los resultados se puede indicar que está en la categoría 

1: Poblacional y recreacional, sub categoría A Aguas superficiales destinadas a 

la producción de agua potable, A1. Aguas que pueden ser potabilizadas con 

desinfección. 
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Figura Nº 20: Cobre 

 
Fuente: Propia 

En la figura 20 se tiene como resultado en el parámetro del Cobre, donde 

en el punto de monitoreo de San Marcos tiene como resultado de 0.0003 de mg/L 

y en el otro punto de monitoreo denominado Machicura se tiene como resultado 

de 0.0002 mg/L, lo que es indicativo que está por debajo del ECA agua que es 2 

mg/L, donde se concluye que para este parámetro cumple con la norma vigente 

y según los resultados se puede indicar que está en la categoría 1: Poblacional y 

recreacional, sub categoría A Aguas superficiales destinadas a la producción de 

agua potable, A1. Aguas que pueden ser potabilizadas con desinfección. 
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Figura Nº 21: Cromo 

 
Fuente: Propia 

En la figura 22 se tiene como resultado en el parámetro del Cromo, donde 

en el punto de monitoreo de San Marcos tiene como resultado de 0.0005 de mg/L 

y en el otro punto de monitoreo denominado Machicura se tiene como resultado 

de 0.0002 mg/L, lo que es indicativo que está por debajo del ECA agua que es 

0.05 mg/L, donde se concluye que para este parámetro cumple con la norma 

vigente y según los resultados se puede indicar que está en la categoría 1: 

Poblacional y recreacional, sub categoría A Aguas superficiales destinadas a la 

producción de agua potable, A1. Aguas que pueden ser potabilizadas con 

desinfección. 
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Figura Nº 22: Hierro 

 
Fuente: Propia 

En la figura 22 se tiene como resultado en el parámetro del Hierro, donde 

en el punto de monitoreo de San Marcos tiene como resultado de 0.02123 de 

mg/L y en el otro punto de monitoreo denominado Machicura se tiene como 

resultado de 0.00079 mg/L, lo que es indicativo que está por debajo del ECA agua 

que es 0.3 mg/L, donde se concluye que para este parámetro cumple con la 

norma vigente y según los resultados se puede indicar que está en la categoría 

1: Poblacional y recreacional, sub categoría A Aguas superficiales destinadas a 

la producción de agua potable, A1. Aguas que pueden ser potabilizadas con 

desinfección. 
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Figura Nº 23: Manganeso 

 
Fuente: Propia 

En la figura 23 se tiene como resultado en el parámetro del Manganeso, 

donde en el punto de monitoreo de San Marcos tiene como resultado de 0.00142 

de mg/L y en el otro punto de monitoreo denominado Machicura se tiene como 

resultado de 0.00011 mg/L, lo que es indicativo que está por debajo del ECA agua 

que es 0.3 mg/L, donde se concluye que para este parámetro cumple con la 

norma vigente y según los resultados se puede indicar que está en la categoría 

1: Poblacional y recreacional, sub categoría A Aguas superficiales destinadas a 

la producción de agua potable, A1. Aguas que pueden ser potabilizadas con 

desinfección. 
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Figura Nº 24: Mercurio 

 
Fuente: Propia 

En la figura 24 se tiene como resultado en el parámetro del Mercurio, 

donde en el punto de monitoreo de San Marcos tiene como resultado de 0.00002 

mg/L y en el otro punto de monitoreo denominado Machicura se tiene como 

resultado de 0.00002 mg/L, lo que es indicativo que está por debajo del ECA agua 

que es 0.001 mg/L, donde se concluye que para este parámetro cumple con la 

norma vigente y según los resultados se puede indicar que está en la categoría 

1: Poblacional y recreacional, sub categoría A Aguas superficiales destinadas a 

la producción de agua potable, A1. Aguas que pueden ser potabilizadas con 

desinfección. 
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Figura Nº 25: Molibdeno 

 
Fuente: Propia 

En la figura 25 se tiene como resultado en el parámetro del Molibdeno, 

donde en el punto de monitoreo de San Marcos tiene como resultado de 0.00037 

de mg/L y en el otro punto de monitoreo denominado Machicura se tiene como 

resultado de 0.00023 mg/L, lo que es indicativo que está por debajo del ECA agua 

que es 0.02 mg/L, donde se concluye que para este parámetro cumple con la 

norma vigente y según los resultados se puede indicar que está en la categoría 

1: Poblacional y recreacional, sub categoría A Aguas superficiales destinadas a 

la producción de agua potable, A1. Aguas que pueden ser potabilizadas con 

desinfección. 
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Figura Nº 26: Antimonio 

 
Fuente: Propia 

En la figura 26 se tiene como resultado en el parámetro del Antimonio, 

donde en el punto de monitoreo de San Marcos tiene como resultado de 0.0002 

de mg/L y en el otro punto de monitoreo denominado Machicura se tiene como 

resultado de 0.0002 mg/L, lo que es indicativo que está por debajo del ECA agua 

que es 0.02 mg/L, donde se concluye que para este parámetro cumple con la 

norma vigente y según los resultados se puede indicar que está en la categoría 

1: Poblacional y recreacional, sub categoría A Aguas superficiales destinadas a 

la producción de agua potable, A1. Aguas que pueden ser potabilizadas con 

desinfección. 
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Figura Nº 27: Níquel 

 
Fuente: Propio 

En la figura 27 se tiene como resultado en el parámetro del Níquel, donde 

en el punto de monitoreo de San Marcos tiene como resultado de 0.00003 de 

mg/L y en el otro punto de monitoreo denominado Machicura se tiene como 

resultado de 0.00003 mg/L, lo que es indicativo que está por debajo del ECA agua 

que es 0.07 mg/L, donde se concluye que para este parámetro cumple con la 

norma vigente y según los resultados se puede indicar que está en la categoría 

1: Poblacional y recreacional, sub categoría A Aguas superficiales destinadas a 

la producción de agua potable, A1. Aguas que pueden ser potabilizadas con 

desinfección. 
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Figura Nº 28: Plomo 

 
Fuente: Propia 

En la figura 28 se tiene como resultado en el parámetro del Plomo, donde 

en el punto de monitoreo de San Marcos tiene como resultado de 0.0002 de mg/L 

y en el otro punto de monitoreo denominado Machicura se tiene como resultado 

de 0.0001 mg/L, lo que es indicativo que está por debajo del ECA agua que es 

0.01 mg/L, donde se concluye que para este parámetro cumple con la norma 

vigente y según los resultados se puede indicar que está en la categoría 1: 

Poblacional y recreacional, sub categoría A Aguas superficiales destinadas a la 

producción de agua potable, A1. Aguas que pueden ser potabilizadas con 

desinfección. 

 

 

 

  

0.0002 0.0001

0.01

0

0.002

0.004

0.006

0.008

0.01

0.012

San Marcos Machicura ECA

m
g/

L

Puntos de monitoreo

Plomo



58 
 

Figura Nº 29: Selenio 

 
Fuente: Propia 

En la figura 29 se tiene como resultado en el parámetro del Selenio, donde 

en el punto de monitoreo de San Marcos tiene como resultado de 0.0002 de mg/L 

y en el otro punto de monitoreo denominado Machicura se tiene como resultado 

de 0.0002 mg/L, lo que es indicativo que está por debajo del ECA agua que es 

0.04 mg/L, donde se concluye que para este parámetro cumple con la norma 

vigente y según los resultados se puede indicar que está en la categoría 1: 

Poblacional y recreacional, sub categoría A Aguas superficiales destinadas a la 

producción de agua potable, A1. Aguas que pueden ser potabilizadas con 

desinfección. 
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Figura Nº 30: Uranio 

 
Fuente: Propio 

En la figura 30 se tiene como resultado en el parámetro del Uranio, donde 

en el punto de monitoreo de San Marcos tiene como resultado de 0.000214 de 

mg/L y en el otro punto de monitoreo denominado Machicura se tiene como 

resultado de 0.000203 mg/L, lo que es indicativo que está por debajo del ECA 

agua que es 0.02 mg/L, donde se concluye que para este parámetro cumple con 

la norma vigente y según los resultados se puede indicar que está en la categoría 

1: Poblacional y recreacional, sub categoría A Aguas superficiales destinadas a 

la producción de agua potable, A1. Aguas que pueden ser potabilizadas con 

desinfección. 
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Figura Nº 31: Zinc 

 
Fuente: Propio 

En la figura 31 se tiene como resultado en el parámetro del Zinc, donde en 

el punto de monitoreo de San Marcos tiene como resultado de 0.0017 de mg/L y 

en el otro punto de monitoreo denominado Machicura se tiene como resultado de 

0.00084 mg/L, lo que es indicativo que está por debajo del ECA agua que es 3 

mg/L, donde se concluye que para este parámetro cumple con la norma vigente 

y según los resultados se puede indicar que está en la categoría 1: Poblacional y 

recreacional, sub categoría A Aguas superficiales destinadas a la producción de 

agua potable, A1. Aguas que pueden ser potabilizadas con desinfección. 
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Figura Nº 32: Coliformes totales 

 
Fuente: Propia 

En la figura 32 se tiene los resultados del parámetro de Coliformes totales, 

donde en el punto de monitoreo de San Marcos se tiene como resultado de 23 

NMP/100ml y en el otro punto que es Machicura se tiene como resultado 9.2 

NMP/100ml, lo que es indicativo que están por debajo del ECA agua que es 50 

NMP/100 ml donde se concluye que para este parámetro cumple con la norma 

vigente y según los resultados se puede indicar que está en la categoría 1: 

Poblacional y recreacional, sub categoría A Aguas superficiales destinadas a la 

producción de agua potable, A1. Aguas que pueden ser potabilizadas con 

desinfección. 
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Figura Nº 33: Coliformes termotolerantes 

 
Fuente: Propia 

En la figura 33 se tiene los resultados del parámetro Coliformes 

termotolerantes, donde en el punto de San Marcos se tiene como resultado de 

3.6 NMP/100ml y en el otro punto denominado Machicura se tiene como resultado 

de 1.1 NMP/100ml, lo que es indicativo que están por debajo del ECA agua que 

es 20 NMP/100ml, donde se concluye que para este parámetro cumple con la 

norma vigente y según los resultados se puede indicar que está en la categoría 

1: Poblacional y recreacional, sub categoría A Aguas superficiales destinadas a 

la producción de agua potable, A1. Aguas que pueden ser potabilizadas con 

desinfección. 
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Figura Nº 34: Escherichia coli 

 
Fuente: Propia 

En la figura 34 se tiene como resultado en el parámetro Escherichia coli, 

donde en el punto de monitoreo San Marcos tiene como resultado de 3 NMP/100 

ml y en el punto de monitoreo de Machicura se tiene como resultado de 1 

NMP/100 ml, lo que indica que según el ECA agua están por encima del límite 

máximo que indica el cual es 0 NMP/100 ml, según este resultado no pertenecería 

a la categoría 1: Poblacional y recreacional y las subcategorías A1, A2 y A3, 

también se puede indicar que el cuerpo de agua debe ser tratada con desinfección 

para poder ser apto para consumo humano. 

4.3. Prueba de Hipótesis 

4.3.1. Presentación de resultados 

Las muestras obtenidas en el monitoreo se llevaron al laboratorio 

Environmental Quality Analytical Services S.A. – EQUAS S.A., con una 

vigencia hasta 27 de octubre del 2022, tal como consta en el Anexo 3. 
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Tabla Nº 4: Cumplimiento del D.S. Nº004 - 2017 - MINAM 

Parámetro Unidad A1 A2 A3 
Machicura San Marcos 

Result. Cump. Result. Cump. 

Físico – Químico (orgánico) 

Color 
Color 

verdadero 
Escala Pt/Co 

15 100(a) ** <5 Si <5 Si 

Cianuro total mg/L 0.07 ** ** <0.005 Si <0.005 Si 

Dureza CaCO3 mg/L 500 ** ** 130.6 Si 194 Si 

Solidos 
disueltos 
totales 

mg/L 1000 1000 1500 172 Si 245 Si 

Turbiedad NTU 5 100 ** <0,4 Si 1.5 Si 

pH Unidad de pH 
6.5 - 
8.5 

5.5 - 
9.0 

5.5 - 
9.0 

8.07 Si 7.55 Si 

Conductividad uS/cm 1500 1600 ** 247 Si 367 Si 

Cloruro (Cl-) mg/L 250 250 250 0.108 Si 0.574 Si 

Fluoruro (F-) mg/L 1.5 ** ** <0.03 Si 0.175 Si 

Nitrato (NO3
-, 

NO3
-N) 

NO3-N mg/L 50 50 50 2.556 Si 5.464 Si 

Nitrito (NO2
- , 

NO2-N) 
NO2-N mg/L 3 3 ** <0.013 Si <0.013 Si 

Fosfato (PO4
-3) mg/L 0.1 0.15 0.15 <0.02 Si <0.02 Si 

Sulfato (SO4
-2) mg/L 250 500 ** 1.324 Si 3.016 Si 

Químicos (Inorgánicos) 

Aluminio (Al) mg/L 0.9 5 5 <0.004 Si 0.034 Si 

Arsénico (As) mg/L 0.01 0.01 0.15 0.00016 Si 0.00011 Si 

Bario (Ba) mg/L 0.7 1 ** 0.00234 Si 0.08155 Si 

Berilio (Be) mg/L 0.012 0.04 0.1 0.00001 Si <0.00001 Si 

Boro (B) mg/L 2.4 2.4 2.4 0.0013 Si 0.002 Si 

Cadmio (Cd) mg/L 0.003 0.005 0.01 <0.00002 Si <0.00002 Si 

Cobre (Cu) mg/L 2 2 2 0.0002 Si 0.0003 Si 

Cromo (Cr) mg/L 2 2 2 0.0002 Si 0.0005 Si 

Hierro (Fe) mg/L 0.3 1 5 0.00079 Si 0.02123 Si 

Manganeso 
(Mn) 

mg/L 0.4 0.4 0.5 0.00011 Si 0.00142 Si 

Mercurio (Hg) mg/L 0.001 0.002 0.002 <0.00002 Si <0.00002 Si 

Molibdeno (Mo) mg/L 0.07 ** ** 0.00023 Si 0.00037 Si 

Antimonio (Sb) mg/L 0.02 0.02 ** <0.0002 Si <0.0002 Si 

Níquel (Ni) mg/L 0.07 ** ** <0.00003 Si <0.00003 Si 

Plomo (Pb) mg/L 0.01 0.05 0.05 <0.0001 Si 0.0002 Si 

Selenio (Se) mg/L 0.04 0.04 0.05 <0.0002 Si <0.0002 Si 

Uranio (U) mg/L 0.02 0.02 0.02 0.000203 Si 0.000214 Si 

Zinc (Zn) mg/L 3 5 5 0.00084 Si 0.0017 Si 

Biológico (Microbiológico y parasitológico) 

Numeración de 
coliformes 
totales 

NMP/100 ml 50 ** ** 9.2 Si >23 Si 
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Numeración de 
coliformes 
termotolerantes 

NMP/100 ml 20 2000 20000 <1.1 Si 3.6 Si 

Escherichia coli UFC/100mL 0 ** ** 1 No 3 No 

Fuente: Propia 

4.4. Discusión de resultados 

Al tener los resultados se cumplieron con los objetivos planteados donde 

se debe evaluar los parámetro físicos – químicos y biológicos de las aguas 

subterráneas de las captaciones de los anexos de San Marcos y Machicura, por 

otro lado se determinó los valores a los parámetros físicos, químicos y biológicos 

de las aguas subterráneas y también se sabe en qué categoría pertenece los 

cuerpos de agua de los anexos de San Marcos y Machicura; al tener los datos 

finales de los monitoreos realizados en los dos anexos de los 34 parámetros en 

total, ellos divididos en 18 inorgánicos, 13 físicos y orgánicos y 3 biológicos, de 

los cuales 33 cumplen con la categoría 1: Poblacional y recreacional; sub 

categoría A: aguas superficiales destinas a la producción de agua potable; clase 

A1 Aguas que pueden ser potabilizadas con desinfección del D.S. N° 004 – 2017 

- MINAM; pero se tiene un parámetro como es la Escherichia coli que está por 

encima del valor umbral, por otra parte, Ramos Parra & Pinilla Roncancio (2020) 

indican que la estructura donde realiza el abastecimiento de agua potable consta 

de 288 tuberías en las zonas rurales en la ciudad Boyacá, donde el 60% de los 

suministros tienen alta presencia microbiológica, coliformes totales y de 

Escherichia coli, esto indica que en las zonas rurales el alto índice de 

contaminantes microbiológicos; a la misma conclusión llega Brousett-Minaya 

donde indican que no se cumple en los parámetros microbiológicos los resultados 

obtenidos están por encima del umbral del marco jurídico específicamente del 

Escherichia Coli, que en épocas de avenidas llega a 11 866,6 UFC/100 ml como 

un valor máximo que se dio en el mes de mayo en la fuente 1 y el valor mínimo 

se registró en el mes de octubre con un valor de 733,3 UFC/100 ml en la fuente 

2, también tiene coincidencia con el trabajo que desarrolle donde el parámetro de 
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Escherichia coli están por encima del marco jurídico del Perú; asimismo Tarqui – 

Mamani, menciona que en las regiones que se realizó la evaluación del agua 

potable se obtuvieron resultados poco alentadores y estos resultados se dieron 

en la población que tiene un alto índice de pobreza en el país, donde la mayoría 

de las muestras hay existencia muy elevada del Escherichia coli, mayormente 

esto se dan en las muestras que no son de la red pública de las viviendas y en 

las poblaciones más vulnerables que son los pobres, esta población se encuentra 

en las zonas rurales donde se encontró la concentración alta en Escherichia coli, 

esto también hace indicar con los resultados de la investigación que realice que 

el parámetro Escherichia coli también afecta en las zonas rurales donde hay una 

coincidencia en este aspecto. Con respecto a la hipótesis general de los 34 

parámetros un parámetro no cumple con lo enunciado y los otros 33 parámetros 

si cumplen con el ECA agua; por otra parte, en la hipótesis nula no se cumple 

sobre la calidad del agua en las captaciones del anexo de Machicura y San 

Marcos, y la hipótesis alterna son de diferente calidad en los diversos parámetros 

de los anexos de Machicura y San Marcos; donde los resultados son muy claros 

que el agua es de categoría A – 1 Aguas que pueden ser potabilizadas con 

desinfección, porque en el parámetro de la Escherichia coli está por encima del 

valor límite del D.S. N° 004 – 2017 – MINAM, lo que se puede percibir que en el 

curso del agua hay diversas actividades y la presencia de animales silvestres, es 

por esta razón que hay una presencia muy alta del Escherichia coli, por lo tanto 

para ser agua para consumo humano se debe realizar un tratamiento, lo que 

corresponde es la desinfección según el marco jurídico vigente. 

  



 
 

CONCLUSIONES 

• De acuerdo con los objetivos planteados, el estudio fue exitoso donde los 

resultados de la evaluación de los 34 parámetros son un indicador sobre las 

características que se encuentran los cuerpos de agua en los dos puntos de 

monitoreo, teniendo estos resultados podemos saber qué tipo de tratamiento se 

debe utilizar para que sea apta para consumo humano. 

• Se determino cuales son los parámetros físicos que se deben de evaluar para 

determinar en qué categoría se de ubicar según el D.S. N° 004 – 2017 – MINAM, 

las captaciones de Machicura y San Marcos. 

• También se determinó sobre los parámetros químicos (orgánicos – inorgánicos) 

para su evaluación respectiva y determinar en qué categoría se debe de ubicar 

según el D.S. N° 004 – 2017 – MINAM, las captaciones de Machicura y San 

Marcos. 

• Se determino que en los parámetros biológicos (parasitológicos – 

microbiológicos) de los tres parámetros evaluados, el parámetro Escherichia Coli 

tiene los resultados que están por encima del umbral de la norma vigente para su 

categorización, en el punto denominado San Marcos se tiene 3 UFC/ml y en punto 

denominado Machicura 1 UFC/ml, según el D.S. N° 004 – 2017 – MINAM el valor 

limite es 0 UFC/ml, al tener estos resultados se puede indicar que no puede ser 

apta para consumo humano, al tener este resultado la norma indica que para ser 

consumida debe tener el tratamiento de desinfección es ahí que ya es apta para 

consumo humano. 

• Se determino la categoría según el D.S. N° 004 – 2017 – MINAM debe pertenecer 

a la Categoría 1: Poblacional y recreacional de la Subcategoría A: Aguas 

superficiales destinadas a la producción de agua potable, A1. Aguas que pueden 

ser potabilizadas con desinfección, las captaciones de los anexos de San Marcos 

y Machicura. 



 
 

RECOMENDACIONES 

• Se recomienda a la municipalidad distrital de Chontabamba que debe realizar un 

acompañamiento a las JASS de su jurisdicción en la parte operativa (técnica) para 

mejorar todo el sistema de distribución del agua, esto no solo con la finalidad de 

apoyar a la población también se debe entender que las municipalidades tienen 

que cumplir metas ante el Ministerio de Economía y Finanzas (MEF), una vez que 

se cumplan estas metas el MEF desembolsara mayor presupuesto a la 

municipalidad, el presupuesto apoyara en contratar mayor personal capacitado 

en manejo de abastecimiento de agua potable y por ende se mejorara las JASS 

del ámbito de la municipalidad. 

• Los anexos de San Marcos y Machicura deben fortalecer sus JASS 

respectivamente, en el sentido que deben solicitar al ATM de su jurisdicción la 

capacitación a los pobladores encargados del manejo del abastecimiento del 

agua en sus respectivas comunidades. 

• Un llamado especial a las autoridades municipales que no toman importancia en 

la zona rural en el aspecto de saneamiento, hacerles recordar que fortaleciendo 

las Área técnica municipal para la gestión de los servicios de agua y saneamiento 

se va cumplir las metas y se obtendrá mayor presupuesto para la municipalidad, 

no dejar de lado las zonas rurales. 
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Instrumentos de recolección de datos 
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ANEXO 2 

Panel fotográfico 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fotografía Nº 1: Camino a la captación 
de Machicura 

Fotografía Nº 2: Captación de 
Machicura 

Fotografía Nº 4: Toma de muestras 
de la captación 

Fotografía Nº 3: Registro de datos 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Fotografía Nº 6: Captación de San 
Marcos 

Fotografía Nº 7: Toma de muestras 
en San Marcos 

Fotografía Nº 5: Reservorio de Machicura 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Fotografía Nº 8: Reservorio de San Marcos 
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